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, MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 14 de junio de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en recurso número
195,/1979, contra la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Conterrcioso-Adminislrativo de la
Audit'ncia Territorial de· Madrid, por el lmpursto
General sobre Transmisiones Patrimoniales.

o limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunál Supremo con fecha 25 de abril de 1984, en el
recurso contencioso.-administrativo. en grado de apelación, inter
puesto por la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra la sentencia dictada con fecha 10 de
febrero de 1982 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivode la Audiencia Territorial de Madrid en el 'recurso número
195/1979. sobre liquidación por ellmp¡.¡esto General sobre Trans-
misiones Patrimoniales; .

Resultando que concurren -en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso de apelación formulado
por el Abogado del Estado, con revocación de la sentencia de lO de·
febrero de 1982 de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid. por no ser conforme al
ordenamiento juódico, declaramos la validez y confirmamos las
Resoluciones de 14 de diciembre de 1978 del Tribunal Económico
Administrativo Central y de 31 ·de marzo de 1975 del Tribunal
Económico-Administrativo Central y de 31 de marzo de 1975 del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid, así
como la liquidación tributaria T-2627/1974 verificada pejr el
Impuesto de Transmisiones Pauirnoniales por la Abogacía del
Estado de la Delegación de Hacienda de Madrid; sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su cgnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1985.-P. D.. el Subsecre.tario de

Economia y Hacienda, Miguel Martín Fern_~ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 8 de julio de 1985 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por: la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal•. en el ree.urso número 24.217, interpuesto por la
Entidad '«Mlguel Pascual, Sociedad Cooperaliva»,
contra la resolución del Tribunal Económico-Adminis·
Irativo Central. referente al Impuesto sobre Transmi·
siones Patrimoniales. "

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la sála
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la Audien
cia Nacional, con fecha 21 de diciembre de 1984, en el recurso
número 24.217; interpuesto por la Entidad «Miguel Pascual,
Sociedad Cooperativa», representada por el Procurador don
Gabriel Sánchez Malingre, .contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 15 de marzo de 1983,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de La
Coruña de 31 de marzo de 1975, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales:

Resultando. que concurren ~n este caso las circunstanéias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien' disponer la ejecución, en sus
propios tenninos, de la referida ..sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Qua desestimando el actual recurso contencioso:
administrativQ interpuesto por el Procurador señor Sánchez Malin~

gre, en nombre y representación de la Entidad demandante «Miguel
Pascual, Sociedad Cooperativa», frente a la demandada Adminis.
tración General del Estado, representada y defendida por el señor
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de La Coruña de 31- de marzo de
1975 y del Tribunal Económico-Administrativo Central de IS de
marzo de 1983, a las que la demanda se contrae, debemos declarar

•

y declarap1.OS se~ conformes ~ ~e~ho. y, por consiguiente, mante
nemos los .refend05 actos adrnlDlstrativos al presente combatidos;
todo ello sm hacer una expresa declaración de condena de costas
respecto de las derivadas ~e este proceso jurisdiccional». '

~ que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos anoto '
Madrid, 8 de julio de 1985.-P. D., el Subsecretario de Econo¡nia

y HaCIenda, MIguel. Martín Femández.

Ilmo. Sr. Qir,cctor general de Tributos.

.ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que.se
autoriza a la firma «Cromogenia· Units, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de petfeccionamiento
activo para la importación de di",,?rsas materias pri
mas y la exportación de diversos productos químicos..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por,la Empresa «Cromogenia Units, Sociedad
Anánima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de, diyersas rn,aterias primas y la
exportación de diversos productos químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 intbrmado y-propuesto PQr ia
Dirección General de Exportac.ión., ha resuelto: .•

Primero.-Se autoriza' el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cromogenia Units, Sociedad Anónimél»,
con domicilio en calle Farell, 9. Barcelona, y NIF A-08012270.

_Segundo.-Las mercancías de importación serán las si~uientes:

1. Cianamida cálcica, siempre q·ue tenga una proporción en
cianamida libre o ácido cianamídico· ·del 22 al 24 por lOO,
P. E. 31.02.70.

2. Fenol del 97-99 por 100 de concentración, P. E. 29.06.11.'
3. Oicromato sódico con un 15,4 por 100 de cromo,

P. E. 28.47.41. .
4, Pigmentos a base de bióxido de titanio con el 56,3-56.5 por

100 de ti tamo, P. E. 32.07.40.

Tercero.-Los productOs de exportación serán los siguientes:

1. TlOurea, P. E. 29.31.80.\.
u. curtient~ sinteticos puros. p. E. 38.12.25,
11.1. Retanal SF.
11.2 Retanal SB.

111. Curtiente sintético con el 50 por lOO de sulfato básico de
cromo retanal CP super, P. E. 32.03.1 (}.

IV. Pigmentos al agua preparados de los tipos que ~ emplean.
para el acabado de los cueros) P. E. 32.09.20.

IV.I Opacine blanco RV, conteniendo 48,5 por 100 de dió-
xjdo de titanio_ , '

IV.2 Neo satín blanco, conteniendo 38 por WO de dióxido de
titanio.

LV.3 Opacine blanco R. conteniendo 51 por 100 de dióxido de _
titanio.

IV.4 Opacine blanco R, serie E, conteniendo un 36 por lOOl1e
dióxido de titanio.

·IV.5 Opacine blanco RX, conteniendo un 48,5 por 100 de
dióxido de titanio.

Cuarto.-A~efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 'lOO kilogramos que se exporten de cada una de las
mercancías de exportación se podrán importar con franquicia
arancelaria' o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
sievolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cant~dade~ de mercandas siguientes:

Producto 1:
- 303 kilogramos de mercancía 1, si ésta contiene 22 por 100

de cíanamida libre (24 pOr 100) o alternativamente y en su
sustitución. ,.

- 330 kilogramos de la misma mercancía, si ésta contiene 24
por lOO de cianamida libre (24 por 100).

Producto 1I.l:
• -18,6 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100).

Producto 11.2:
- 12.2 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100).

Producto lll:'
- 16,1 kilogramos de mercancía 2 (2 por 100);

23,5 kilogramos de mercancía 3 (-).
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. ~o exi$ten sub~rodu.ctos apr~)Ve('hables y las m~rmas son las
mdlcadas entre parentesIs a contmuación de los efectos contables.
. EJ intere~do queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
pqr cada producto exportado, las composiciones de las materias
pri~as em~leadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calIdades, tipos (acabados, colores, especificaciones· paniculares.
fo~as ~e pres~nta~ió~), dimensiones. y ~emá~ características que
las Identifiquen y d.ls~mgan de. otras sImIlares y que, en cualquier
caso, d~beran comcIdlr respectIvamente con las mercancías previa
":lente Jmportadas o que en su compensación. se importen poste
normente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración

. y_de las comprobaciones que estime conveniente re~l1izar entre
ellas la ~x.tracción de muestras para su revisión o análisis' por el
~boratoryo Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
dIente hOJa de detalle. .,

Quinto.-Se otorga esta autOljzadón. ~asta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de ~u publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar ti" prórroga
con tres meses de ant~lación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de 'origen de Ja mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

.Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene a~imismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación) SI lo-estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

, Las exportaciones realizadas a partes del territorio ni\cional
situadas fuera del área aduanera también se «nefiCiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranieró. ,

Séptim~.-Ifl plazo para la transformación y exportación 'en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en' el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
*Im .

Las cantidades de mercancías a im~portar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser aCllmuladas,. en todo o en parte, sin

. más limitació.n que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos, 'el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de Ia,s mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de )a correspondiente declaraCión o licencia de
impOJ;tación, _en la admisión temporal, yen el momento de solicitar.
la correspondiente licencia de eXP9rtación, en los otros dos

-sistemas: En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
,-easiyas, tanto" de la declaración o Hcencia de importación como de
la hcencia de· exportación, que el titular. se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición' por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de comproba
ción,

Décimo.-En el sistema de. reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en· el «Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse
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Producto IV.I:
-48,5 kilogramos de mercancía 4. (-).
Producto [V.2:
- 38 kilogramos -de mercancia 4 (-).

Producto IV.3:
- 51 kilogramos de mercancía 4 (-).
Producto IV.4: .
-·36 kilogramos de ~ercancía 4 (-).
Producto IV.5:
- '48,5 kilogramos de mercancía 4 (-).

/ . también a los bene.ficios correspondientes, siempre que se haya
hecho consIar en la licenCIa de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de esLar en
trámite su resolución.

Para estas exponaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta auto¡üación se regirá. en tooo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente, Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiCIOnes: '

-Decreto 1492/1975 (<<Boletin ·Oficial del ~sUído» numero 165).
Orden de la Presidenéia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado)) número 282)_
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«<Boletin Oficial del Estado) número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado)) número 53).
Circular- de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden·se considera continuación del
que tenía la firma «Cromogenia lJ nits. Sociedad Anénima), según
Orden de 3 de julio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado) de 20 de
agosto), ampliada por Orden de 25 de-febrero de 1983 (<<Boletín
Oficial del-Estado») de 11 de abril). modificada por Orden de 4 de
julio de 1983 (<<Boletín Ofiéial del Estado) de 27 de agosto) y Orden
de 23 de mano-de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 ce
junio) y prorrogac;la por Orden de 16 de septiembre, de 1983
(«<Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre) a efectos de la
mención que en las licencias de exporta<i'ión y correspond.iente hQj;1
de .d~talle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de l;,¡
soliCitud de su prórroga.
.. Decimotercero.-La Direcrión General de Aduanas y la Dire~'

c~on General.de Expon~ción,-dentro de sus respectivas competen
cias. adoptaran las medIdas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente dispos,icióil se deroga la Orden
d~ 3 ~e julio de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO>Hle 20 de agosto J,
amplIada. modJ.ficada y prorrogada sucesivamente.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento v efectos.
. Dios '~uarde a V, 1. muchos años. -
Mad~d. 3 de qiciembre de 1985.-P. D.. el Director general dt'

ExportaCión, Fernando Gómez A",ités-Casco.

nmo. Sr. Director general de Ex.portación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1985 por fa que se
autoriia a la firma «Construcciones EleclrO".\fecáni
cas Indar. Sociedad Anónima», el régimen de lrá,.fico
de perfeccionamiento activo para la importación de
alambre y alambrón de cobre. electrolítico y chapas
magnéticas, y la exportación de motores J' generado
res.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Electro-Mecáni
cas Ind!lf, ~iedad A~ónima», so~icitando ~I régimen de tráfico de
perfeCCIonamIento actIVO para la JmportacIón de alambre y alam
brón de cobre electrolítico y chapas magnéticas, y la exportación· de
motores y generadores,

Este Ministerio, de acuerdo.a lo jnformado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma, «Construcciones Electro-Mecánicas Indar.
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida de Navarra. sin
número, Bcasain (Guipúzcoa), y NIF A-2000j8Q2.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Alambre de cobre electrolítico, de 3 a 4 milímetros de
espesor, de la P. E. 74.03.08.2. • .

2. ,Alambrón de cobre eleclrolitico, de 6,5 a 9,5 milímetros de
espesor, de la·P. E. 74.03.08.2. .

3. Chapct magnética de acero aleado, barnizado o no, de
dimensión 3.000 x 1.000 x 0,5 milímetros, de la siguiente composi
ción centesimal: Fe 96,2 por lOO; Si 3,4 por 100; e 0.03 por 100:
P 0,01 por 100; Mn 0,32 por 100; S 0,04 por lOO, y de grano no
orientado, con una pérdida de 2.6' W/kg (con un margen de
tolerancia en dicha pérdida de hasta un 10 por 100 en más o en
menos), de la P. E. 73.75.19.


